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Las presentÉs attuaüiones presumariales llevadas a cabo respeoto del indagadow-ctrolrls-N.I
I) HECHO§ ATRIBLTDO§.

Cc,nforme resulra de autos, el inrlagaclu lÜ CJ Dl Lt SD, medianre

el empleo de errgarios y tstratagemas artificio.ras, indujo efl error a ia §ra. RI
CI Dl Il S- de 81 años de edacl, procurárrdoss un benefit'io

económico. En efec,to, el indagado mediante el ernpleo de errgaüos y profiresas a

Cf ae una visa para viajar a EEUU, haciénclose pasar por airogarlo, le hizo

entregarle cuantiosas sumas de dinero, efectuando pare eilo Ia damnificarla

retiros y contrayendo préstarnos en Irrstituciones Bancarias.-

teElue.b4.g§lgqhecho* resulta de la riec.laracjón cle Ia denunciane, declaración

delinc|:fllglptestada v ratificada üon la garantía de la presencia de su defensa,

ce*ificados rnéclicos y del Psiquiatra Forense, declaraciones rsstirnoniales,

diligencia de reconocimienro, memorarrdo y demás acutaci$nes útiles^-

Confericla vista de Ia indagatoria, I¿ Sra. Fiscal Letrado Nacional. Dra. Raquel

González Tornaria, solieitó el enjuiciarr¡iento de VI Dl La Str ¡-
como auror inimputable de un delito de Estafa(art, 30 y 34T del C. penai).-

II} CALIFIC ACIÓ¡'I DELICTUAL-

I-Je las consideraciones preedentes surgell guficientes elementos cle convjcción
Éor1ro pára considerar ',prima facie, que el indagado 1!'! Cil D¡ lr



sJ se halla incurso en un Delito de Estafa, en calidad de

inimputable(aniculos 30 y 347 del Córtigo penal).

El procesamiento se dispondrá rnedidas curativas provisionales de internaeión.-

For los fundamentos expuestos, con el Ministedo Público y de conformidad a

establecido en los articulos 15 v 16 de Ia constirución; 125, 126 y lzzd4
código del Proceso Penal y 30 y 34? del código penal"§E RE$UELVE; 

fl
1.- Decretar el PROCE§AMIENT0 de wf CI L Ld
§I por la comisión de UIt DELITO DE ESTAFA, en calidad d

r'f

autor inimputable. Impónese al indagatlo como meditla c,rrati*$

provisional su internaciún en el cenilo de satud que corresponda a loi'

efectos indicados por el perlto +iquiatra forerts*, debiendo cumplirse con {
ya di*puesto por providrncia Ns IEt 112013.-

?l §oilicítese prontuario y comuniquese a la Jefatura
I

, /Solic¡tese planila de ant+cederrtes iudiciales al I.T.F..-
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de Policía.- 3)i
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eciorre$4', Téngase por incorporados aJ sumarÍo las presentes actu

presumariates. cort rtoticia del Ministerio Público y de la defensa.-

5) r6ngase Ia eonetancLa de encontrarEe eI indagado

dlsposlcLón de esta Sede. -

5) Comuníquese. -
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